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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
5058 

Adelanto de la bora
En el Boletín,Oficial del Esta

do de 26 del actual, se inserta la 
Orden de 25 de abril de 1949 de 
la Presidencia dei Gob erno. ade
lantando la hora en sesenia mi
nutos, a partir del sábado 30 del 
corriente mes.

En su virtud, y para mejor 
curapliraiento de lo ordenado, se 
dispone lo siguiente:

I .®—El sábado 30 del corriente 
mes de abril, a las 23 horas, será 
adelantada la hora en sesenta 
minutos.

2 ®—El servicio de ferrocarri
les se ajustará, en lo relaciona
do con el adelanto de dicha hora 
a las reglas establecid s en la 
Real.Orden de 5 de abril de 1918

3 ®—En la administración de 
justicia se tendrá presente lo dis- 
pu ‘sto en la;;Real Orden de 11 de 
abril de 1918, para evitar que el 
tránsito de uno y otro horario 
pueda ocasio’^ar perturbaciones 
t n dicho servicio.

4 .®x—La aplicación de los ser
vicios. industria y comercio del 
nuevo horario oficial no ha de 
dar lugar al menor aumento de 
la duración total de la jornada 
legal, y solo se facilitará el esta
blecimiento de horarios de tra-. 
bajo que tiendan a lograr la fina 
lidad que se persigue con la si
guiente Orden

5 .®—Oportunamente se señala
rá la fecha en que haya de resta- 
blecerseja^hora.normal.

Lo que,se hace público para 
general cono imiento y cumpli
miento.

Logroño, 28 de abril de 1949

Junta Provincial de Beneficencia 
Particular

5063
Dando cumplimiento a lo dis- 

’^uesLo por el iVlinisterio de Edu
cación Nacional, se pone en co 
nociraiento de los interesados en 
los beneficios de la Fundación 
instituídaCen Treguajantes por 
D * Teresa González, que se va 
a proceder a la transmutación 
de fines en el sentido de aplicar 
sus rentas en la compra de cal
zado, ropas, etc., enfre los alum
nos y alumnas que asistan a las 
Escuelas Nicionales por haber 
sido nacionalizada la Escuela ob
jeto de esta Fundación.

El expediente de ref-rencia se 
encuentra de manifiesto en esta 
Junta Provincia de Beneficencia, 

durante el plazo de veinte días 
por si alguno;;tiene“íque.;alegar 
algo en contrario y horas de on
ce a una de su mañan.a.

Logroño 28;de abril'de 1.949.
El Gobernador Civil Presidente,

Alberto y.artín Gomero 
i t

ros quine,? dJes hábiles inonediatamcnite 
eiguienllee al de publicación de este 
Edicto en el BOLETIN OFICIAL de la 
proarincia, al objeto de que puedan ser 
examinados por loe Ayuntamientoe del 
Partido ¿Judicial, admitiéndose reclama
ciones ante ésta Alcaldía Presidencia 
durante dicho término y el de ocho días 
más, igualmente hábiles e inmediata
mente siguientes a los deü plazo ante- 
rionneníte indicado, tranBcurrído cuyo 
último término, si no se ha entablado 
reclamación alguna, se considerará de
finitivamente aprobada la liquidación 
de referencia, conforme a lo establecido 
en años anteriores.

Logroño, 13 de Abril de 1949.
El Alcalde-Presidente de la 

Agrupación
Julio Pernos

Ministerio de la Gober
nación

OfíDEN de 21 de febrero de 1949 por la 
que 9£ varia el réffimen de multas a 
imponer por falta de peso de las resej» 
en las corridas de toros.

5048

Exemo. Sr. ; El vigente Reglamento 
de Espectócuilos Taurinos de 1930 marca i 
los ipesoe mínimos que han de tener los 
toros de lidia y establece ¡la cuantía de 
la mulita a imponer cuando alguna res 

' no aJeance ese mínimo según la cate
goria de la plaza, cuantía que ah de 
ser de 100 pesetas por kilogramo de de- 

i fecto hasta un máximo de I.ÓOO pesetas. 
, La variación que-desde entonces ha ex

perimentado el precio que el ganadero 
percibe- por cada res ha hecho que, 
manteniéndose invariable ei’ máximo de 
la multa,'ésta no guarde la debida pro
porción, con lo que no se consiguen-con 
ella los pretendidos efectos de sanción 
y ejemplaridad ; por otr a parte, el sis
tema actualmente seguido de aplicar 
uniformemente la cuantía por kilogra
mo de falta a partir del primero, no es 
equitativo; 1 oprimeros kilogramos 
pueden dejar de considerarse, pues pue
den ser atribuidos a pérdidas durante 
'Ja lidia, en cambio, a partir de ellos, 
cada kilogramo que falta se denota una 
mayor despreocupación^ por lo que la 
sanción a imponer habrá de ser tam
bién progresiva.

Por ello, éste Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Primero. El peso de los toros de li
dia, según la categoría de cada plaza, 
marcado en la Orden circuilar de 28 de 
■atril de 1943, por la que se reformó 
provisionahnente el artículo 27 del Re
glamento de Espectáculos Taurinos, ha 
de «fr cen todÍL rigor.

Segundo. El a'ltieulo 28 det citado Re
gla-mentó quería rectificado en la 
siguiente :

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional' del Jrigo
Precios de harinas

5032
Los precios de las harinas 

aprobados por la Superioridad 
que regirán en el : próximo mes 
üe MAYO, son los siguientes.*

terina de Trigo del 90 cupo 
ordinario de 'panificación (a 302 
pesetas con 17 céntimos.

id. de Centeno del 75 cupo 
ordinario de panificación ¿a 280 
pesetas con 80 céntimos

id. de Cebada del 60 cupo 
ordinario de panificación a 125,50 
pesetas. .

id. de Maíz del 60 ”/0 cupo or
dinario de panificación a^ 278,58 ’ 
pesetas.

id. de Trigo del OO,®/^ cupo de 
canje (Cartillas)a 153,60 pesetas 

id ae Centeno del 75 ®Z^ cupo 
de canje (Cartillas) a 156,80 ptas 

Estos precios se entenderán 
por Qm. y al pié de fábrica.

Cuando se trate de operacio
nes delharina de canje y el iagri- 
cultor facilite al fabricante como 
parte de pago el resguardo del 
trigo o centeno entregado al 
S. N. T., el harinero’ percibirá 
solamente 27,45 o 24,78 peset.is 
respectivamente en concepto de 
diferencias de precios, entre los 
cien kilos de trigo o centeno que 
representa el resguardo endo 
sado.

Lo que se publica para cono
cimiento y cumplimiento.

Logroña;23 de abril de 1 94 L 
El Ingeniero Jefe Provincial,

E. Narva tza

Agrupación Forzosa del par
tido Judicial de Logroño pa
ra Gastos de Administración 

de Justicia
5050

Aprobada por la Junta d^e ésta Agru
pación Forzosa, la liquidiación del Pre- 
euinucsto Ordinario de 1948, los docu- 
onentoe que integran el exipediente opoti-- 
ituno, quedan expueeto en la Interven
ción del AyuntoniLento de Logroño, a 
las hora» ds diez a doce die 106' prime Cuando alguna res no alcance el pe

so mínimo reglamentario según la Ca
tegoría de cada plaza, con una toleran
cia de tres kilogramos, será multado eí 
ganadero con la eum-a de los términos 
de una progresión aritmética, cuya ri
zón y primer término sean de 100 pe
setas y cuyo número de términos sea el 
de kilogramos que falten del peso re
glamentario, menos tres, con el límite 
de trece kilogramos.

Si la falllta de peso fuera imiputable a 
la Empresa, lo que determinaría en ca
da caso la Autoridad gubernativa a ins- 
tancia del ganadero, será a aquélla a la 
que co.'Tespond.erá el abono de la multa.

Tercero. Por la Dirección General de 
Segunridad, se dispondrá lo convenien
te para el cumplimienA-o de cuanto se 
ordena.

Dios guarde a V. E. muchos años.
.Madrid, 21 de febrero de 1949.

PEREZ GANZALEZ
Exemo. Sr. Director general de Segu

ridad. '

Comisaría de Recursos de la 
Zona Norte

LMPORTA.\TE PARA TODOS LOS L\- 
TEBESADOS EN EL CO.MERCIO DE 

LANA "
I —u—

5059
La Circular de la Comisarla General 

de Abastecimientos y Transportes nú
mero 712 (B. O. del Estado núm. 106 de 
16 del corriente) y dicta normas para 
el cierre de la Campaña Lanera 1948-49, 
sobre las que por su impurtaiicia con
viene hacer públicas das siguientes ad
vertencias :

Primero.—El día 30 de Abril de 1949 
se fija como fecha tope para contrata
ción de lanas procedentes _ de la Cam
paña 48-49 o restos de an-teriores cam
pañas declarad-as en la actual ; y a 
partir dé dicha fecha, queda prohibida 
toda adquisición o contratación en 
campo o industria originaria; tanto de 
lanas íle corte como tenería o usadas ; 
hasta el día 1 de Junio próximo en 
que con arreglo a las nor-m-as que se 
establezcan se iniciará da Campaña 
1949-50. Las comipras que pudieran rea
lizarse en contra de esta disposición 
se considerarán clandestinas.

Segundo.-^Durante los días 1 al 10 de 
Mayo próximo, todos los industriales 
que tengan lana pendiente de movili
zación, cursarán a la Jefatura Nacional 
dél SerAúcio de Carnes, Cueros y Deri
vados parte totalizado de las cantida
des de lajia adquiridas y pendién-tes de 
expedir guia, a fin de que ésta pueda 
ser expedida cuando la solicite. Dichos 
pantos se justificarán con los corres
pondientes CCl)-26 agrupados por .Ayun
tamientos de origen de la lana de cor
te, y por industrias de origen para las 

.Antes dt‘forma ! de tenería peladas o usadas.
I cursar los expresados CC.D-26, cuidarán 

de r- llenar el modelo CCD-27 en la for-

SGCB2021
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ma laccstumbr-ada y consignando áos nú 
meats de los CCU-26, teniendo en cuen
ta que los citados CCD-27 quedarán en 
poder de los industriales textiles o co
merciantes transformador-es paar servir
se de éllos al hacer lia petición de las 
guias CCD-1 uniéndoles a dicha peti- 
ci(5n.

■ Tercero.—Todos ios iinduntriales tex
tiles y - cíonrercianJes iransíonnadorés 
remitirán dél 1 al 10 de mayo próximo 
a la Jefatura Nacional dH Servicio los 
talonarios CCD-26 y 27, e Irán remiii-en- 
do los títulos de ccmipra para lia Cam
paña 1948-49 a medida que vayan que- 
da-ndo' ultimados por anoteció-n de las 
guías utilizadas para movilizar.; la to
talidad de 1« lana, es decir, cuando se , 
haya realizado el transporte de lamis- !

Jefatura de Sanidad;
ANUNCIO

5053
La Orden del Ministerio de la Gober- 

uación de fecha 2 de diri».-nibre 1946 
(B. O. del E. del 7), dá nonna-s pw‘ la 
que &e prohibe la venta de areeiiiatos 
y productos siniilares en loo Estableci-
mientos' en que se 
cías 'aliine-n-tioifts.

Eslta Jefiatura unte 
la época en que las

expeindaii suiJbtaiv

la iproxiinidiul de 
labores dil campo

EDICTO
5060

Don Rafa,el Rodríguez Doncel, 
Juez de Primera Instianoia de la 
y Partid-o de Logroño.

En virttMl del presente, hago
Que.’ en else 
que refrenda, 
a.instancia de 
míriz, mayor 
groño, contra

Aootal.
Ciudad,

saber ;
Juzgado, Seonet-aría del 
penden' autos ejecutivos 
don Juan Eguizábal Ra
de e/lad, vecino d-e Lo- 
'doña Dolo-fes Zaragoza a

ma a su destino.
Lo qu-e se hace público pana general 

cortocimlento 3* cumplimiento., 
Paliencia, 22 abril de 1949.

El Comisario de Recursos, 
P/D.

El Secretario General,

-requieren un amplio uso de los arse- 
niatos, ruega a los Ale aid s de la pro
vincia hagan saber a los vecinos de
sús localidades, la n-ecesidnd de que Jos 
paqujtes de dichos productos se guar
den lejos (le los géneros alimenticios,

Gaudet, "mayor de edad e i-gual vecin
dad, sobre reclaniacion de pesetas, en 
cuyos autos he aco-ndado sacar a subas
ta por término de vciiil-e días ios bie
nes que se expresarán, con las adver
tencias siguientes*

Tesorería de Hacienda

■ y .sobre todo en forma que no pued-an 
Confundirse con , otros productos quími
cos que se emplean en la elaboración 
lie ali-menlos, .pan, vino, etc. en evita- 

■ciéiJi de proílucción de intoxicaciones j" 
41e responsabilidades dei todo orden que 
hubieran de exigirse al causante -aun 
i-nvoluntario de las mismas.

Logroño, 26 de Ab;il de 1949.
El Jefe PtrovincW de Sanidad,

Primero. Que la 
el, día cuaüro del 
nió a iás doce -y 
il-eamcn-te én este

subasta- .se oeJ-ebrará 
próximo mes de Ju
que tÇndpà SiinnlTá-
Juzgado d I^rHiiern

RECAUDACION DEL IMPUESTO DE 
RADIOAUDICION

Instancia de Logroño, y en el de igual 
clase de Gastellón de lia Plana.

Segundo. Que no han sido supW-dos 
líos títulos de propiediad y qu-e ho se 
adimitirán^ostuoas que no cubran las 
dos terceras partes del ávalú-o, pudieii- 
do, hiacerse -a calidad de Cider el re- 
mate a un tercero.

Tercero. Que para tomar parte en la 
subasta, debe.rán los limitadores consig- 
ñar pr’evi ámente el -diez por cienio del
valor d'G los bienes Qire eirvB de tipo

ANUNCIO
5029

De coTiformidiad con la Ley dé 30 de 
d'icitmbne d-e 1943, creando el impues- 
to de Radii oaudición, la- Teso-rería ha 
di&pue&to el cobro de las pólizas que 
afectan a cua^^as .pcreoniao posean apa
ratos de Radio en la Capital y puebl-o? 
de la provincia.

-A este efecto, se hace saber que el 
día 1 de mayo ha de empezar la co
branza del repetido impuesto por la 
AsobiaciÍMiL Benéfica de Correos, pre se n- 
'tándose les Carteros' en los d-omióíhcis

Delegación de Hacienda pana la 
Dado-

de mil

subasta.
E n T.og-roño 
-noveci-en-tos

-a nueve d-e abril 
cuarenta y nu-eve<

El Secretario Jildicial,

de los iiuer-eaados 
tiv-a.

El plazo será de 
curridos los cuales

para 'hacerla efec-

trèinta días, trane- 
sin haber recogido

las pólizas, podrá hacerlo en el domi
cilio de la Asociiación, sin recargo al
guno, hasta el -día, 10 de junio.

Terminados ambos períodos de co
branza, la 'rept-tid® Atocia ci ón redac
tará por dup-ioado rei-ación por la Ca- 
pijál y pueblos, de los poseedores dp 
apaix'ics con las cuotas que han que
dado' penaienies d-e pago, a fin de qué

ANUNCIO OFICIAL 
. 5042 .

Tramitándose por esta D lega- 
-cióii de H-icrenda.expediente de 
extravío de up cupón así como 
de lá factura en que figura, de 
intereses de Deuda Amortizab’e 
4°/o sin impuestos, amisión 7 de 
marzo de 1947, cúpón n.° 2 serie 

, B . n úmer-o 38253 de pes. ta s 59, 
“ "sFWré el plazo de un mes para 

que, las partes interes'idas pue
dan alegar lo que estimen perti 
nente en defensa de sus derechos 
bien entendid que una vez fina
lizado dicho plazo sin que sv pre
sente reclamación, setán anula 
co^ dichos valores® de acuerdo

Finca a que sç refiere

Parcela de tierra secano siiuada ejt
tédunino de Casrellón partida del Rova- 
lar, comprendida deniro del perímetro 
de enfcianche de dicha ciudad, calle dél 
Pintor Rivera. Lastras J. C. que tiene 

. derecho, para su riego al agua del pozo
de Matil-de Gil y dél Pantano de Mariia 
Cristina, comprensiva de trescient-os se-

O. del Estado correspondiente 
al día 3 de Enero uel corriente 
año a instancia de <Misioneros 
de los S. S. Corazones de Jesús y ‘ 
María> domiciliados en Artajona 
(Navarra) solicitando la conce
sión de un aprovechamiento de 
aguas salientes de la finca de D. 
Pablo Recarte, con destino a rie
gos, presentaron los peticiona
rios el correspondiente proyecto.

Las obras proyectadas consis- 
ten en la captación de las aguas 
que manan en la linde de la finca 
de don Pablo Recarte con el 
arroyo <LaRgortea>, mediante 
una ptqueña arqueta de fábrica, 
de la cual arranca la tubería de 
conducción por la cuneta del la
do izqui rdo de la carretera de 
Carrascal a Marci ja'que más 
tarde ‘.é*di\ ide en ;dos ramale.s, 
los cuales terminan en sendos 
depósitos reguladores de donde 
parten la.s pequeñas acequias le 
riego.

Loque se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados con la referiaa petición, 
puedan dirigir por escrito ps re 
clarpaciones que estim'-n perti- , 
nentes al Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, dentro^del plazo de 
treintíf días naturales y censecu 
ti vos a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Nota, du
rante ei cual, estarán de mani
fiesto el proyecto y expediente 
correspondiente en horas hábih s 
de oficina, en la Sección de 
Aguas, de esta Confederación 
del Ebro, en Zaragoza, General 
Mola, núm 26 1°.

Zaragoza 2 de abril de 1.949 
El Ingeniero Director Adjunto, 

F. P'ernández.
leniba .y cuatro metros while decinje* < 
tres cü'aíTf^iioS, dentro (îê cnyij-perhT^^ ------- — v

Anunciof Ujici
i ' EDICTO

in »o dis uesto en el R., D. de
17 d ■ úbiii de 1913.

Logre fio a 12 de abiil de 19-19, 
El De A gado de Hacienda

Anio y ocupando parte de lia ex-prisada 
c-abida existe trna villa de un piso con 
dos torres de dos pisos y dos teiya- 
z-as con s.rvicio de luz eléctrica y agua ; 
ocupa lia -edificación de dicha villa, una 

■ superficie- aproximada de ciento diez >* 
inueve in tros cíncu-e-nta decímetros cua- 
(Irados; y linda toda la finca por la 
Yíeréchia entr-ando, con calle en proyec-

'lo; izquierda, Daniil Tirado, y fondo 
i c- espaklas, pa-.óela, vendida a doña

ef

por 1-a 'It&crei'ja 
único de. apneniio 
gente Estait uto d'à

Lo qur se Irace

Sé 'decrae el gnado 
que deí&nrnha el vi- 
Rac-audiación.
públioo ■ para conoci-

Cristina M-arfínez More-no. Tasada 
noventa y cinco mil pesetas.

en

-miento de los initeresados.
Logroño, 21 de abril de 1949.

El Tesoror-o de
Jesús Buiz de

Ha Olí nú a, 
Cenzano

Comandancia de Marina 
El Ferrol dei Caudillo

de

COMANDANCIA DE MARINA

5031
Relación de Sos juscriptos de lia 

cripción Miarítim-a, <|ti Distrito de
Inc
esta

. Capital, coirrtó.po-ndieuites al Reemplazo 
diél pj-óxJmo año de 1950 que han que 
diado difl'iiiiiv-anlente ahsiadiOb para el 
^Servicio Activo lia Annada, cuyos 
punitos de natuirateza eotán enclavados 
denti’O de la provincia de Logroño, 1-os 
c-uta'ks han de quedar excluidos del Re- 
clutanweiito del Ejército de Tienra y 
ou jet 06 al de la Armada, todo ello, con 
arreglo al Recluíainiin.to. vigente de la 
Marinería de la Armada.

N^úmero de Drden : 303 ; Domingo Mu- 
.ro Herrero ; Nombre de los padres: SLxto 
y Vicíiita ; Naturaleza: Ai-nedo; Fecha 
de nacim-ien'to, día .meo y año; 11 de 
mayo de 1930.

Ei Ferrol del Ga'udillo 6 abril 1949. 
El Comandan'te Militar de Mar-lnia, 

Bafcbel de Aquilar

Administración de
justicia
EDICTO

5036
Dün.-J-ü6é Manthiez Fernánd'ez, Capí-.

rán del ArniK 
Juez l-nsirucior 
vías 1057-919.

IPigo saber;

de Tropas de Aviación, 
d. las Dii.igencias Pre-

Que por La pr-esente ré-
(luisi-toria, llamo, cito y emplazo, ni au-
tur o autores ik 
cfei-ua económica

la sust'Cación de una 
del míin. 9 del Aeró- 
el din 15 de dicleni-ilroino' de Alfaro, 

br-. ppdo., para que en el plazo iiiipro-
rrogable de quline días a partir de la 
publicación, cempanzean ante (ste 
Juzgado Evemiual sito tii df Aeródromo 
de Castejón (Navarra-), pa<a responder 
a los ciargos que les resulten, <-n las ci- 
tíidas diligencias, bajo .apercibimiento 
de ser declarados rebehU s y pararles 
el perjuicio consiguiente si no lo veri- 
fican. Afiimisnio rciiuier a cuantas 
pensonas pudienan dar indicios sobre
lá’eo hechos, (‘ñcareciv-iniól ,-s (Itos per-
juicios a que hubiere lu-g.ar d-e no co-m- 
pnr-KiT en el-plazo señalia-dov Al pía pío
•tiempo ruego a Las autoridades 
y .Mil i taries la busca y captura 
laut-ores, los cuatíes hl. berdn ser 
a dlsposiición de^ -este Juzga-do.

REQUISITORIA
, ■ . 5056

S ‘ntis Centellas Ricardo d 28
años, natural de hijo/
de y de omi-
ciliado últimamente en Lérida, 
comparecerá dentro del término 
de diez días^ante este Juzgado de 
Instrucción dé Logroño para 
C'/nstituírse en prisión provisio' 
nal por' la cau‘ía n ” 60 de 1949 
que se sigue e-'.est»* Juzg-tdo por 
el delito de estafa, apercibiéndo
le q’u - d no comp- rccc-r Iç para- 
láel perjuicio consiguiente e in
currirá í n las demás re>ponsabi 
lid des qve determina li íey.
. Por tanto ruego u todas la Au
toridades y ordeno a la Policía 
Judiciéii p^'oc 'dan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi- 
cií'in de este fuzgado

Logrt ño a 2.5 de abril de 1949 
El Juez de Instruccióh

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Civiks : 
(le los* 

puestos

Sección de Aguas 
Nota - Anuncio

.-Aeródromo de Castejón 20 aúi'il 1949. 
El Capitán Juez Instrucnor,

5054
Dentro del plazo señalado en 

la Nota previa publicada en el B.

5052
Quedan expuestas al público 

tn Ih Secretaría de este A^unta- 
niiento-, por. el plazo de quiiice 
días hábiles la Liquidución dei 
Presupuesto * ordinario y , 1^^ 

■ Cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1 948, con 
sus respectivos justificantes, a fin 
de que los habitantes del tér 
no puedan examinarlas y formu
lar los reparos u observaciones, 
que estimen pertinentes, durante 
dicho plazo y 8 días más a tenor 

' del artículo 352 de Enero de 1946.
Muro de Aguas 20 de Abril de

1.949.

Durante 
efectos de

El Alcalde

EDICTO 
5055 

el plazo reglam.ntario ya 
6U eynnen y recLainacion.e,

quedan expuestos al -'público ni lia Se-
orotaria de -este Ayunitaniicdito 
cuaueiruis siguit-ntes :

Liqui'dacitón del Presupuesto 
pal ordinario de 19-i8.

Apéndices ul ■Amillar.a-mien-to

los dO'

nnwiici-

(le la.ri-
quezia rústica y urbana, para <1 ejerci
cio de 1950.

Recuento- d-e Ganadería para 1950.
Santa Engracia, 25 de abril de 19-49.

El Alcalde,

E J) 1 C T O
5062

Habiendo sido aprótadós ¡provisioiiaJ- 
ni.ntc las Cuentas y Liquidación del 
1 ■ res up u esto Muin-icipal Ordinario, d'é 
1948, quedan expuéstao al público en la 
Si-cretaría d'e éste Ayunr.anñénto por el" 
plazo de quince (lía/fe, duran-te los cua
les pueden ser examinados y ¡preoentaj-
contra las mi&m-as 
que crean juiwtas.

Cor-era,. 15 die abril

las wdiámaciones

de 19-19.
El Alcalde,

SGCB2021


